ACTA SESIÓN  EXTRAORDINARIA DE 14 DE ABRIL DE 2010
Nº 6/2010
	ASISTENTES

CONCEJALES

Covadonga Pastrana Adriano
Mª Ángeles Rajas Corralo 
Juan Jesús García Villanueva

Antonio  Medina Rodríguez

Roberto Burgueño Valentín 

José María Hidalgo Valverde 

SECRETARIO

María Paz García Aguilar.

NO ASISTEN 

Nuria Sacedo Merchante 

	En Albalate de Zorita, a 14 de abril de 2010, siendo las 20:15 horas, se reúnen los señores al margen expresados, en Sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, bajo la Presidencia de la Sra. Alcaldesa, doña Covadonga Pastrana Adriano, asistidos de la Sra. Secretario, que lo es de la Corporación, doña María Paz García Aguilar, que certifica.

Una vez comprobada la existencia del quórum de asistencia necesario para la válida celebración de la Sesión, se pasa a conocer sobre los siguientes puntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA


1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.

La Sra. Presidenta pregunta si hay que hacer alguna observación al acta de la sesión anterior, repartida con la convocatoria, no produciéndose ninguna.

Tras esto, por la Sra. Presidenta se dispone que se pase el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acta de la sesión anterior.


2.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA Y EL AYUNTAMIENTO DE ALBALATE DE ZORITA PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS MEJORA DE LAS REDES DE SANEAMIENTO Y ABASTECIMIENTO.

La Sra. Alcaldesa comenta la propuesta de alcaldía que obra en el expediente, en los siguientes términos:

Por Orden de 16 de febrero de 2010 de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, se aprobaron las bases reguladoras y se convocaron ayudas a los municipios para la ejecución de obras de saneamiento mediante convenios de colaboración. El objeto de esta convocatoria es ayudar a los municipios para la ejecución de obras de infraestructuras de saneamiento de aguas residuales y/u obras de infraestructuras de saneamiento de aguas pluviales, entendiendo por saneamiento las actuaciones de conducción de las aguas residuales y/o pluviales a través de las redes de alcantarillado municipales hasta el punto de conexión con las instalaciones de depuración. 

Teniendo en cuenta las necesidades de mejora de las redes de saneamiento y abastecimiento actuales, surge el deseo de esta Corporación de concurrir a esta convocatoria para intentar obtener ayuda económica. Por ello se elaboró por la Sra. Arquitecto Municipal el correspondiente proyecto.

Se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto elaborado por Doña Mª José Torres Varela de Mejora de las Redes de Saneamiento y Abastecimiento de Albalate de Zorita, con un importe, incluyendo los gastos de honorarios profesionales por redacción de proyecto, de 99.998,57 €.

SEGUNDO.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda ayuda para la ejecución de dichas obras de Mejora de las Redes de Saneamiento y Abastecimiento mediante un convenio de colaboración, al amparo de la Orden de 16 de febrero de 2010 de la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, por la que se aprueban las bases reguladoras y se convocan ayudas a los municipios para la ejecución de obras de saneamiento mediante convenios de colaboración.

TERCERO.- Comprometer a este Ayuntamiento a afrontar la aportación económica que le corresponda en la ejecución de las obras.

CUARTO.- Facultar expresamente a la Sra. Alcaldesa para la firma del correspondiente convenio de colaboración, y demás documentación que sea precisa.


Tras esto, se cede la palabra al portavoz del Grupo Popular que pregunta por qué se han elegido las calles que se han incluido en el proyecto para la ejecución de las obras de mejora de redes.

Desde el Grupo Socialista se le contesta que se han elegido esas calles porque en ellas se dan circunstancias como la existencia de viviendas sin la adecuada conexión a la red de saneamiento, la existencia de algunas tuberías insuficientes para cumplir su cometido, la necesidad de conectar al colector principal nuevos desagües correspondientes a obras previstas, etc.


Toma la palabra de nuevo Don José María Hidalgo para preguntar cómo van los trámites para la ejecución de la nueva depuradora y si estas mejoras que ahora se proponen serán útiles también con la nueva depuradora.

Doña Covadonga Pastrana le contesta que ya se firmaron los convenios con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y que en este momento se están redactando los proyectos de las depuradoras, tanto de Albalate como de otros muchos municipios de la provincia. También se le informa de que está previsto que la nueva depuradora se instale en el mismo lugar en que se encuentra la actual y que por supuesto que estas mejoras serán útiles en el futuro.

Al finalizar las intervenciones se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.


3.- SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES ADSCRITAS A LOS PLANES DE EMERGENCIA NUCLEAR.

Doña Covadonga Pastrana informa al Pleno de que por Orden INT/696/2010, de 8 de marzo, se convocaron subvenciones destinadas a entidades locales adscritas a los Planes de Emergencia Nuclear, para sufragar gastos derivados de la adquisición de vehículos todoterreno y de los proyectos de acondicionamiento de vías públicas, de titularidad municipal, que constituyan itinerarios de avisos a la población y rutas de evacuación. 

Asimismo indica que el equipo de gobierno considera conveniente solicitar dicha subvención y para ello se ha preparado por la Sra. Arquitecto Municipal una memoria valorada para acondicionamiento de las vías de evacuación que se ha considerado más necesario:
· Camino de Cabanillas

· Cuesta de Jabalera

· Camino del Pasillo

Teniendo en cuenta los requisitos exigidos para la presentación de la solicitud de subvención, se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción de los siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Comprometer a este Ayuntamiento, en caso de obtener la subvención solicitada, a contratar las obras de acondicionamiento de vías de evacuación y acometerlas. 

Tras esta propuesta, Don José María Hidalgo comenta que le choca que podamos seguir concurriendo a las convocatorias de subvenciones para entidades locales adscritas a los Planes de Emergencia Nuclear,  pero que le parece muy bien.
Al no producirse más intervenciones, se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

4.- APROBACIÓN DE CERTIFICACIONES DE LA OBRA DE URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA.

La Sra. Alcaldesa remite a la propuesta de alcaldía que pone en antecedentes al Pleno recordando que:

Con fecha 10 de diciembre de 2009, se inició el expediente para la contratación de la obra URBANIZACIÓN DE MÁRGENES DE LA CARRETERA CM-200 EN LA TRAVESÍA DE ALBALATE DE ZORITA, entendiendo, a la vista de las características del contrato, que el procedimiento más adecuado era el procedimiento negociado sin publicidad, teniendo en cuenta el importe de la obra. 

En sesión plenaria de fecha 30 de diciembre de 2009 se aprobó el expediente de contratación y el pliego de cláusulas administrativas para la adjudicación de las obras, acordando solicitar ofertas a todas las empresas de construcción del municipio. 

Con fecha 28 de enero de 2010 el órgano de contratación realizó la apertura, calificación y examen de las ofertas presentadas y tras esto, adjudicó provisionalmente el contrato a la empresa CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P. por el precio de 194.284,54 EUROS Y 31.085,53 EUROS correspondientes al Impuesto de Valor Añadido y de acuerdo con las siguientes consideraciones: Por tratarse de la oferta más ventajosa desde el punto de vista técnico al haber obtenido una valoración más positiva en el análisis de los aspectos a tener en cuenta por el órgano de contratación, y al resultar adecuada desde el punto de vista económico.

Con fecha 4 de febrero de 2010 la adjudicación provisional se notificó a todos los candidatos y se publicó en el Perfil del Contratante del órgano de contratación.

Asimismo, la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, y constituyera la garantía definitiva.

Con fecha 19 de febrero de 2010, el adjudicatario CONSTRUCCIONES LOS RUBIOS, S.C.P., constituyó garantía definitiva por importe de 9.715 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.  Con fecha 25 de febrero de 2010 se elevó a definitiva la adjudicación provisional del contrato, formalizándose el día 2 de marzo de 2010 el correspondiente contrato.

Tras esto se procedió al inicio de las obras y a la emisión de las certificaciones correspondientes a las obras que van siendo ejecutadas. Por esto se propone al Ayuntamiento Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Aprobar la siguiente certificación elaborada por el arquitecto director de la obra y que obra en el expediente:

Certificación de fecha 5 de abril de 2010 por importe de 63.741,333 €.

2.- Proceder al pago de la cantidad señalada en dicha certificación y que corresponde a las obras ejecutadas.

3.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda los recursos económicos correspondientes, en virtud de lo establecido en el Convenio de Asistencia y Cooperación financiera entre la Consejería y el Ayuntamiento en materia de urbanismo para la realización de la obra.
Toma la palabra Don José María Hidalgo indicando que la obra va muy bien y rápida, y deseando que todas las obras públicas fueran así de ágiles.

Doña Covadonga Pastrana aprovecha para precisar algunas informaciones sobre la obra, como que se van a tomar medidas para asegurar aceras y para lograr un mayor ancho de acera en algunos puntos. También se informa desde el Grupo Socialista de que se están reparando algunas acometidas y de que se está aprovechando la obra para sacar contadores a la calle en las casas que aún los tenían en su interior.

Don José María pregunta si en algunos puntos la obra ya estaría terminado, contestándole desde el Grupo Socialista que aún faltan algunos remates como muros, barandillas…

Tras estos comentarios, se pasa el asunto a votación, resultando a favor el voto de todos los concejales presentes en la sesión, aprobando el Pleno en votación ordinaria y por unanimidad el acuerdo propuesto.

5.- MOCIÓN DEL GRUPO POPULAR EN CONTRA DE LA SUBIDA IMPOSITIVA.

Don José María Hidalgo Valverde, Portavoz del Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Albalate de Zorita, en nombre y representación del mismo, y al amparo de lo establecido en el artículo 97.3 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, eleva al Pleno para su debate, y en su caso aprobación, la siguiente
MOCIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


En el año 2009 las cuentas públicas han registrado el mayor deterioro de su historia. El conjunto de las Administraciones Públicas ha pasado en sólo dos años de registrar un superávit del 1,9 %, a un déficit del 11,4% en 2009.


El Estado ha pasado de un superávit del 1,1% en 2007 a un déficit del 9,5% en 2009, después de que el Gobierno de la Nación se viera obligado a rectificar en cuatro ocasiones su previsión de déficit, desde el -1,5% del PIB previsto en los Presupuestos Generales del Estado para 2009, hasta el -9,5% definitivo que dio a conocerse el pasado 24 de febrero, lo que pone de manifiesto que ha perdido el control de la situación económica y de las finanzas públicas.


En el año 2009 el Estado recaudó un 25% menos de lo presupuestado, y un 21,6% menos de lo recaudado en 2008 y además, gastó el doble de lo que ingresó, generando un déficit de 99.785 millones de euros, tres veces superior al de 2008.

El Gobierno socialista que preside el Sr. Rodríguez Zapatero, lejos de abordar la corrección de esta situación de grave desajuste de nuestras cuentas públicas, mediante un proceso de consolidación fiscal centrado en el control del gasto público y medidas de austeridad en la actuación de todas las Administraciones Públicas, presentó unos Presupuestos Generales del Estado para 2010 que contemplan, no sólo el aumento del gasto no financiero del Estado un 17%, sino también la mayor subida de impuestos de la democracia, haciendo recaer íntegramente la paulatina corrección del déficit público en una estimación de aumento de los ingresos consecuencia de la subida de impuestos aprobada para 2010.

El Sr. Rodríguez Zapatero y el PSOE pretenden recaudar 5.000 millones de euros por la subida de los tipos del IVA del 16 al 18% y del 7 al 8%, y otros 5.700 millones de euros por el aumento de la tributación del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Una vez más los errores del Gobierno socialista del Sr. Zapatero, con el apoyo incondicional del Gobierno Regional que preside el socialista José M. Barreda, tienen que ser pagados por todos los españoles y más concretamente por los que en estos momentos más están sufriendo las dramáticas consecuencias de la crisis económica tantas veces negada por el mismo ejecutivo.

Es claro que esta injustificada subida de impuestos afectará de lleno a Castilla-La Mancha y a los castellano-manchegos: encarecerá productos, afectará al sector turístico y las familias tendrán menos renta disponible con la que atender a sus necesidades cotidianas y a sus previsiones de futuro. Lo que repercutirá claramente en el consumo y en el empleo en una región en la que el número de personas en paro es de 199.917.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Popular en el Ayuntamiento de Albalate de Zorita presenta para su debate, y en su caso aprobación en pleno, la siguiente

MOCIÓN

A) Instar al Gobierno de la Nación, presidido por el Sr. Rodríguez Zapatero, a retirar la injusta e injustificable subida de las cargas impositivas a los españoles y castellano-manchegos.

B) Instar al Gobierno regional, presidido por el Sr. Barreda, a dirigirse al Gobierno de la Nación y exigirle al Sr. Rodríguez Zapatero una rectificación en su política económica, dejando sin efecto el innecesario y antisocial aumento de los tipos del Impuesto sobre el Valor Añadido, previsto para el mes de julio.

C) De la presente moción se dará traslado a:

a. Presidente del Gobierno de España y de Castilla-La Mancha

b. Grupos Parlamentarios del Congreso y del Senado y de las Cortes de Castilla-La Mancha.

El portavoz del Grupo Popular señala lo que considera más importante de la moción que presenta:

· que la subida impositiva afecta al ciudadano de a pie y que puede favorecer el fraude fiscal

· que este subida puede dar lugar al redondeo que conllevará una mayor subida del precio de los productos, lo que afectará tanto al particular como al empresario

· que en estos momentos el usuario final no está en condiciones de pagar más impuestos.
La Sra. Alcaldesa toma la palabra indicándole que de las tres clases de IVA que existen en España la subida solo afecta al normal y al reducido, de modo que el superreducido que es el que grava alimentos, medicinas, libros, etc. no se va a modificar.

Continúa haciendo una reflexión: cuando la economía del país iba bien, y la situación económica lo permitía, el Gobierno del Sr. Zapatero bajó algunos impuestos (IRPF, Sociedades…) y eliminó otros como el que gravaba las transmisiones patrimoniales. Pero, desgraciadamente, la situación económica ha cambiado, los ingresos públicos han bajado y la prioridad de este Gobierno es mantener la protección social y reducir el déficit público. Para esto es necesario obtener recaudación, para mantener el nivel en las prestaciones sanitarias, coberturas por desempleo, pensiones…

Además, aún con esta subida del IVA, España sigue teniendo un IVA inferior a países como Alemania, Italia o Portugal y está por debajo de la media europea que es de un 20%.

Sigue diciendo que el Sr. Rajoy instaba al gobierno a tomar medidas para hacer frente a la crisis, aunque fueran impopulares. Ahora que se han adoptado esas medidas, se critican, cuando en ciudades y comunidades autónomas gobernadas por el Partido Popular, como Madrid, se están subiendo los precios (metrobús…) y se tiene el endeudamiento más elevado de España. Se está animando una rebelión popular contra esta medida del gobierno socialista cuando el Partido Popular está subiendo precios allí donde gobierna.

Concluye diciendo que entienden necesaria la subida del IVA para obtener fondos que después revertir en los ciudadanos, sobre todo en política social, y que por ello van a rechazar la moción presentada.

Toma de nuevo la palabra Don José María Hidalgo para indicar que en Europa no se está recomendando la subida de impuestos como medida contra la crisis, puesto que no se logra reactivar la economía y va a perjudicar al turismo que se trasladaba hasta España al ser un país más barato. Además señala que aunque en otros países europeos el IVA es más alto que aquí, también son más altos los sueldos.

Comenta que existen otras posibles soluciones contra la crisis como disminuir el gasto público, aunque no el social.

Critica la subida de impuestos no solo llevada a cabo por el gobierno socialista sino también la que pueda llevar a cabo cualquier gobierno del Partido Popular en ciudades o autonomías, y también critica la subida de impuestos en Albalate de Zorita. Estas medidas no son positivas porque lo que se necesita es reactivar el consumo.

De nuevo interviene Doña Covadonga Pastrana indicando que la subida del IVA afecta a los ciudadanos, pero que gravará más a aquellos con mayor poder adquisitivo que consumirán más. Apostilla que en Albalate no se han subido los impuestos, sino que se han creado tasas por los servicios que se prestan desde el Ayuntamiento.

Comenta Doña Mª Ángeles Rajas que entiende que desde el Grupo Popular se puedan oponer a la subida del IVA pero que no le parece bien que utilicen argumentos incorrectos que dan lugar a engaño, como cuando hablan de la subida de productos como pan o leche, cuando la subida del IVA no afecta a los productos de alimentación.

Contesta el portavoz del Grupo Popular que utilizan esos ejemplos porque son claros, y que aunque la subida del IVA no afectará directamente a productos de alimentación, sí que les afectará indirectamente puesto que a los productores les subirán otros suministros como luz, butano, teléfono, etc. y esto, muchos empresarios no lo podrán asumir y lo  tendrán que repercutir en el consumidor final.

Concluye el debate Doña Covadonga Pastrana señalando que la subida del IVA ha sido un acuerdo adoptado en el Congreso de los Diputados, es decir, un acuerdo de los representantes de los españoles, y no está de acuerdo con que el Partido Popular trate de promover una rebelión contra ese acuerdo.
Tras estas intervenciones, se pasa el asunto a votación resultando a favor el voto del Concejal del Grupo Popular y en contra el voto de todos los concejales presentes del Grupo Socialista, rechazando el Pleno en votación ordinaria y por mayoría la moción presentada por el Grupo Popular.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 21:00 horas, de todo lo cual, como Secretario, doy fe.
LA SECRETARIO




LA ALCALDESA
Fdo. María Paz García Aguilar



Fdo. Covadonga Pastrana Adriano.
